
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
Villeta, Cundinamarca, doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2.021). 

 
Ref: Rad. No. 2020-0078, VERBAL DE IMPUGNACIÓN E INVESTIGACIÓN DE LA PATERNIDAD de MANUEL DARIO CALDERON 
LEON contra SHARIK XIMENA CALDERON VARGAS y JOSE GREGORIO MUETE TRIANA. 

 
 

Por ser procedente y como quiera que no se objetó la liquidación de costas practicada 
por Secretaría, si imparte su aprobación (aunque se aclara que las agencias en derecho 
allí consignadas corresponden a la primera instancia y no a la segunda instancia). Ello 
conforme al artículo 366 del Código General del Proceso. 
 

Notifíquese, 
 

Firmado Por: 
 

JESUS ANTONIO BARRERA TORRES  
JUEZ CIRCUITO 
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